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Secretaría General de 

SEGURIDAD 
my=a 

Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2019-0764-OF 

Quito, D.M., 26 de septiembre de 2019 

Asunto: Alcance y criterio de Informe de Riesgos á AHHYC "Santa Teresita Segunda 
Etapa" 

Señor Abogado 
Paul Gabriel Muñoz Mera 
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al oficio No. UERB-935-2019 del 25 de julio de 2019 en el cual se adjunta" 
el listado de priorización de los asentamientos humanos de hecho y consolidados 
(AHHYC) y al oficio No. UERB-1006-2019 del 06 de agosto de 2019, en el mismo que 
se da a conocer el cronograma de priorización de regularización de barrios, el cual fue 
desarrollado y trabajado conjuntamente entre la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta 
Dependencia, donde se detalla el orden de ratificación o rectificación de los informes 
técnicos de calificación de riesgos; y dando cumplimiento a las resoluciones C037-2019 y 
reformatoria C062-2019. 

Al respecto, me permito remitirle el criterio referente al Informe Técnico 
No.175-AT-DMGR-2018 el cual contiene la calificación de riesgo del asentamiento 
humano de hecho y consolidado "Santa Teresita Segunda Etapa", ubicado en la parroquia 
Calderón perteneciente a la administración zonal Calderón. 

Considerando que la calificación del riesgo frente a movimientos en masa es aquella que 
debe ser considerada en los procesos de legalización o regularización de la tenencia de 
tierra, la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos se ratifica en la calificación del 
nivel del riesgo frente a movimientos en masa, indicando que el AHHYC "Santa Teresita 
Segunda Etapa" presenta un nivel de Riesgo Moderado Mitigable para todos los lotes. 

Esta Dependencia solicita que las siguientes recomendaciones sean incluidas dentro de las 
disposiciones en el cuerpo de la Ordenanza de regularización de AHHYC: 

• Se recomienda que los propietarios/posesionarios de los lotes 15, 19, 22, 26, 29, 30, 
38, 40, 43, 45, 46, 76 y 69 que fueron excavados y dejaron cortes de terreno deben 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo IV.1.116 del Código Municipal que 
guarda relación con las áreas de protecciones de taludes. 
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Siglas 
esponsablé 	id 

Elaborado por: Luis Gerardo Albán Coba LGAC GSG-DMGR-AT 2019-09-26 

Aprobado por: Edgar Hernán Luna Gonzalez EHLG SGSG-DMGR 2019-09-26 

Acción 

Secretaría General de 

SEGURIDAD 
nizmaz 

Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2019-0764-OF 

Quito, D.M., 26 de septiembre de 2019 

• Los propietarios/posesionarios de los lotes de "Santa Teresita Segunda Etapa" no 
deben realizar excavaciones en el terreno (desbanques de tierra) hasta que culmine el 
proceso de regularización y se establezca su normativa de edificabilidad específica. 

• Se recomienda que mediante mingas comunitarias se implemente un sistema 
adecuado de conducción de escorrentía pluvial (cunetas o zanjas) en los pasajes de tierra 
afirmada para prevenir la erosión del suelo, arrastre y acumulación de material sólido 
en lotes o barrios ubicados en cotas inferiores. 

• Se recomienda que los propietarios y/o posesionarios actuales no construyan 
viviendas adicionales en el macrolote evaluado, ni aumenten pisos sobre las 
edificaciones existentes, hasta que el proceso de regularización del asentamiento culmine 
y se determine su normativa de edificabilidad específica. 

• La Unidad Especial Regula Tu Barrio deberá comunicar a la comunidad del 
AHHYC "Santa Teresita Segunda Etapa" lo descrito en el presente informe, 
especialmente la calificación del riesgo ante las diferentes amenazas analizadas y las 
respectivas recomendaciones técnicas. 

Finalmente solicitarle que el articulado referente a la realización del estudio y 
cronograma de obras de mitigación sea incluido en el cuerpo de la Ordenanza de 
regularización de AHHYC. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Edgar Hernán Luna Gonzalez 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS 
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OUIlD 
DIRECCION METROPOLITANA DE 

GESTION DE RIESGOS 

Oficio N° 357-DMGR-2015 

Quito, 2 8 MAY 2015 

Abogada 
Karina Subía Dávalos 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente.- 

Abogado 
	

5cti 
Milton Navas 
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN CALDERÓN 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° 047-UERB-2015 del 28 de febrero de 201-5; remito para -
su conocimiento y fines pertinentes el Informe Técnico Nº5S-AT-DMGR-2015; 
elaborados por esta Dirección y que contiene la Evaluación de la Condición de 
Riesgo del sector denominado: 

• Santa Teresita 

A fin de que se sirvan tomar en consideración lo establecido en las conclusiones y 
recomendaciones del mismo. 

Atentamente, 

MSc. Alejandro Terán 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DIYHEstcs..-:,» 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD-MIMQ. 

— 	- 
C1z8c;ÉMI)/112intiii.ila 
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Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

N°.55 AT-DMGR-2015 

INFORME TÉCNICO 
Evaluación de Riesgo: Solicitud UERB 
Fecha de inspección: 26/02/2015 

1 UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
	 1 

Coordenadas 
WGS 84/UTM 17S 

Administración 
Zonal 

Parroquia Nombre del barrio 

X: 784808; Y: 9992849 
Z: 2630 msnm aprox. 

CALDERÓN CALDERÓN SANTA TERESITA-EL COMUN 

Dirección Condición del barrio (Ref. Ofici 
Solicitud 

Oficio) 
Ticket N° 

Calle de acceso de vía a Bicentenario 
y S/N 

Regular 

OF. No.047-UERB-2015; S,'N 
 

Irregular 
En proceso de 
regularización 

x 

Datos del área evaluada 

Propietario: Asentamiento humano de hecho y consolidado 
'Santa Teresita" 

Clave catastral esc itura: En proceso de regularización 

DESCRIPCIÓN FrSICA DEL ÁREA EVALUADA 

Item Descripción 

Área 195 lotes, pertenecientes al barrio con un área total de 75.927,52 m2  

PUOS 

Según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo del año 2013, el área de Uso Vigente es de 
tipo Residencial 1 en su mayoría pero en los predios de las manzanas; MZ B 7 y 8. MZ C 18 Y 
19. MZ D 16 Y 17 están sobre un suelo de protección ecológica en un 50%. 

Relieve 

El terreno donde está asentado se localiza al Noroccidente de la parroquia Calderón. El 
área evaluada está ubicada entre las cotas 2670 m.s.n.m. y los 2595 m.s.n.m., con una 
diferencia altitudinal de 75 metros. 
El terreno presenta una ladera con moderada y fuerte pendiente. Con uno inclinación que 
va desde los 16 a 35 grados o de 18% a 39% en su superficie. 

Número 	de 
Edificaciones 39 

Tipos edificación : 
Casa/edificio ce 
aepartdmentos/Med 
•a qua (Construcción 
nrorrnon/Otro 

1 (especificar) 
C Estado 	de 	la 
I edificación 

Construcciones informales en hormigón y cemento armado, mampostería trabada y 
cubiertas con zinc; el tipo de construcciones fueron determinadas 	mediante visita de 
campo, levantamiento planimétrico e imágenes de google earth: Además existen casas 
de una, dos plantas y mediaguas con los materiales descritos 

.. 
Muy bueno (%) Bueno (%) 	E 	Regular (%) Malo (%) 

10 	 50 
I 

40 

Materiales 
predominantes de 

. la edificación 

Piso-entrepiso sistema 
estructural) 

Paredes Cubierta 

Cimientos hormigón 
Columnas de varilla y 
recubiertas con cemento 

Bloque, ladrillo y adobe Losa, eternit y zinc. 

Uso edificación 
viviendo, comercio, 
.ndusla, educación) 

Vivienda. 

Existencia 	de 
servicios 	básicos 
(si/no) 

Energía 
eléctrica 

Agua 
potable 

Alcantarillado 
sanitario 

Alcantarillado 
Pluvial 

Telefonía fija 

si no no no no 

Otro 	tipo 	de 
información fisica 
relevante 

Nc existe infraestructura eficiente para el manejo de aguas de escorrenlia (zanjas y 
surcos), lo cual provoca mayor erosión en las calles. 
E acceso principal para llegar al barrio es de tierra afirmada erosionada sin bordillos y 
sumideros a lo largo de sus calles. 
Los prodios rocibon energía olóctrico informalmente. 
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Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

N..55 AT-DMGR-20151 

3 EVENTOS OCURRIDOS/EMERGENCIAS 
3.1 Listado de eventos 

Según la cobertura de evertos adversos ocurridos desde el año 2005 al 2015 de la 
GEODABASE de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos no se han registrado 
casos dentro de un diámetro de 1Km del AHHYC Santa Teresita de Calderón. 

4 AMENAZAS EN EL SECTOR EVALUADO 

Movimiento en 
Masa 

Sismicidad Volcánica 

X X X 

Tipo Alta Intensidad Alta Caída de ceniza de  menor peligro 

4.1 Amenazas por movimientos en masa 

4.1.1 Descripción de la amenaza 

Existen parámetros básicos que condicionan a un terreno para generar su 
inestabilidad: litología (tipo de suelos y rocas), pendiente y humedad del suelo, y 
adicionalmente, hay 2 factores principales que pueden desencadenar o detonar 
posibles deslizamientos: lluvias intensas y sismos. 

Según la cobertura disponible en la DMGR, el sector barrial evaluado se ubica 
sobre una zona de Muy Alta a Alta susceptibilidad de movimientos en masa. Lo 
que se constató con la visita de campo, donde se apreció el área de estudio del 
asentamiento humano con la característica mencionada. Así mismo, la 
estabilidad geomorfológica que presenta es Medianamente Favorable y para los 
predios de la MzC, 4,5,6,7,8 y la MzD 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,17 es 
Desfavorable, de acuerdo a lo cartografiado hasta el momento en esta zona del 
DMQ. 

Por otra parte, la litología presente en esta zona está constituida por una 
secuencia de horizontes de cenizas y lapilli de pómez do origon volcánico, 
generalmente de color café claro, con texturas limo-arenosa (ceniza) y grava 
(lapilli), poco compactados y fácilmente erosionables con agentes 
meteorológicos (lluvia, viento). 

Otro factor agravante es que la topografía del terreno ha sido alterada al realizar 
cortes de taludes (vías, caminos y construcciones) con inclinaciones casi 
verticales de diferentes alturas generando mayor inestabilidad a los terrenos en la 
ladera. 

Factores agravantes/atenuantes 

Altura del 
talud 

Inclinación de 
ladera-talud 

Longitud de 
pendiente 

Estado del Talud Tipo de Caudal Estabilidad Agua / Suelo 

1 0-5 X < de 30° e 10 m No tisurado Seco X Estable No/Seco .X 

2 5-10 de 30° a 45° X 10-50 m Regular X Ocasional Poco estable X Humedecido 

3 10-20 de 45' a 60° 50-100 rn X Escombros Permanente Inestable Afloramiento 

4 >20-30 de 60-  a 90' >100 m Fisurado Crecido , Crítico Si/Saturado 
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Secretaría General De Seguridad Y Goba7nabiliciad 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

No.55 AT-DMGR-2015 
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En la actualidad: 

C.:•.:1Oe•tor,:: de sL:e;o: FOS‘33 aLli'»:.iz_dos y 	interandinos. 
de! Soco: Reside,r.cia' : en un 50. prote.aciór. ecológica en 0'70 50%. 

D•endjes. Por :os 	e-ros:onados de ia pendiente y de sus caes. 

4.2  Sismos 
4.2.1 Descripción de la exposición 

cao!•::.? esta expuesto a amenazas slismas dshiao a qoe está asentado sobre e! 
derr-,;nadc Sistema de Fa;:*.")S inve!'sas ce Qu!to (SF:Q). Este sistema de failas 

activas se prolDr.1::,,a dio !,:-..ro de r50 'Km le iorig&:d, en serttdo Norte-Sur. desde 

San Anona ce Paro:.-..ta'nasta TornO"'o. 

..r:zirrente, existe,n dos estudios de q..e determina:yr: ias ozteer -.*:DnesdeI 

r-.37:--fencs scas para el t-s-rritor;a de! DMQ, uno fue eiabc..,ra.-Ip 
---rnpresa CN DE R'ESG::;c; NATURALES (PRN) er 2012 y e otro fue 

e:Ibwaip por e...1 

	

	Geoffslao de a Escuela Po!!técri!cciNctcP.-tncl. (G-EN) en 

2C 3 Los dos estudios pre,s,,.antan !os resultados de: comportamiento de: suelo 
del sui esperadas. P(2,A) para diferentes esoer arias 

So 	 e: an.:s depe'slgr...-: ssrr-ilak-: se cansi' un sismo can 

ce retam-:. de 47: años. Ei 	estl.z-.11a (ERN 2012) reoorc 
s:Srrlans 	 1.1..::•ciO r1-,:moh-z: ..rbana. 	,:ui,:)rp-13 

clr-..re 217: a 	 . 	 2013) 

7: •,.::'OrE,5 .5-.1-1.7e 35-47: • 
de! 

o es t.: 	 e.; 	n.veie.3 :39 
oo se ,..-_:ari:"irete 	e's,:,:gnarl 

4.2.2 Factores Factores agravantes/atenuantes 

'r:rrlo co o ua.o ro fl:,eror construidas tornandc, 
t../...rámet'os ae 	 ni ia aargu portante de' 

muy rocoaes cara p.usi.bles daños asoucdos 
:Arn:cas , 	 TI.............:j   resis7en,..:''Ii 	ere 

:ras e:!-• 

Distancia dei borde  de quebrada  
Pendiente 	 1•Y' a 35: cfcdos  
Frofundidad de Quebrada  
Cima de colina/loma 	roo cera 	 ceno.F:y-.te 

.*J.: 
71.9:ian3 da Quabiacia 

Ei.EMENTOG EXPUESTOS Y VULNERABILIDADES 

E.1 Elementos expuestos 
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Secretaría General De Seguridad Y Gabernabilidaci 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

AT-DMGR-2015  
r;ISJ.G:';:peA,  

Debido a que las pendientes son moderada y fuerte en el terreno, la susceptibilidad 
dei terreno a generar procesos de inestabilidad y movimientos en masa 
(deslizamientos) es Alto. sin embargo se manifiesta como elementos expuestos los 
39 lotes que están con edificaciones y los pocos servicios básicos existentes en el 
Cre,a de estudio, según el levantamiento planimétrico elaborado por la UERB y se 
comprobó con la visita al lugar. 

Respecto a la amenaza sísmica, todo el sector estaría expuesto a los efectos 
negativos de un posible evento sísmico, sobre todo si su epicentro se produce en el 
norte del DMQ. 

5.2 Vulnerabilidad Física  

Edificación: De acuerdo a la observación de campo, alrededor del 70% de las 
construcciones presentan una vulnerabilidad Alta a Muy Alta por estar construidas 
artesanalmente y sin normas técnicas, 

Sistema Vial: La red vial que conduce al espacio en estudio es mala ya que la 
entrada es de terreno afirmado sin drenajes laterales para el manejo de agua lluvia 
y de escorrentía, lo que determina una Vulnerabilidad Muy Alta en temporada de 
lluvias. 

5.3 Vulnerabilidad Socio-económica 

En el AHHYC a regularizar "Santa Teresita" se encuentra en la parte Noroccidental 
de la Parroquia de Calderón. No se realizo una evaluación socio económica a la 
población pero en la visita de campo de pudo apreciar que son familias de recursos 
económicos bajos y medio además no cuentan con todos los servicios básicos. 
También se manifiesta que carecen de transporte urbano directo, donde el área 
total es de 75.927,52 m2  incluyendo las 39 edificaciones y los 156 lotes baldíos, lo 
que determina una consolidación del 20% aproximadamente, 

CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

La zona en estudio, una vez realizada la Inspección técnica al AHH fe..: Santa Teresita 
de la Parroquia Calderón, considerando las amenazas, elementos expuestos y 
vulnerabilidades se determina que: 

De acuerdo a las condiciones morfológicas, litológicas y elementos expuestos se 
manifiesta que presenta un Riesgo Alto Mitigabie en un 60% y de Muy Alto Miligable 
en un 40% frente a movimientos en masa. 

Con respecto ala amenaza sísmica el AHHYC Santa Teresita de la Parca_:._.  
Calderón. presenta un nive de riesgo Moderado. 

Finalmente, con respecto o la amenaza volcánica el AHHYC Santa Teresita de la 
Parroquia Calderón, presenta un nivel de riesgo Bajo. 

callfica 	de 'la eva,;dolán de I:: condt...t:ic"..,n dei rie.,sga está dada en base a 
proocOt.dad de ocurren.;_-.:id de e•. ratos adversos v ,:.: :as perd.d,as 
consecuentes afectación. Pc., 	de.sde e' análisis d'- la :'°n, -_-;R se expresa 
es Factible o.:r.t'^t.odr dar-, e; p.-J.:est' le 	reau!ar:z.r..-1::!..5n de, 
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Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 
Dirección Metropolitano de Gestión de Riesgo 

No.55 AT-DMGR -2015 
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os recomendaciones que se describen en este informe a continuación contribuir::: a 

- — 	 garantlzo.-  ia reducción de: riesgo en la zona en aná:isis. 

7 RECOMENDACIONES 

NORMATIVA VIGENTE 

9  TW.77..:- eri cuenta e: Artsculo 13 - de Ley Orgánica Reformatoria a' COOTAD en su 
socire e 1.-::erciplo de :a competencia de gest:ón de riesgos

e."Ld .;.;est:.5r: de riesgos que inc ::.:ye las acciones de prev envión. 
re,uodión mitigac;i5r. reconstrucción y transferencia, para enfren+or todas las 
arne:nazas Ce orae-  r.a"u.a a antr5pco que «cc ten e.  terrIfor:o se geslonarán 

de manero conore^,te •' de forma art'odadd por todos los nivele.s de gablerno 

	

ode 	Jerdo con :os po''.-1-iods y los planes emitidos por el organismo nacipna: 
responsable, de acuerdo con la C;or s't_ic:5:-; y !o Ley. Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para 
la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger 
las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento 
territorial". 

o !s. p - e 	 e: 	per    gJc 	 es 	ia 
gente d- :ds CirOTY': 717Z 35 	 ae: aprobación de Ics Futres 
;3 de 	 te';tr 	 , 	 Sue!o 

5....e;) en e.' D.M.Q. (Ordenanzas 
N 171 / •Ret.:irmatorids N :447 y N 

E, 	 Teres:ta d ia Parroquia Cocieron deben respetar Id que esl-p J'a 
era las arcos 	ordenw-2:..is rriet,(21-2 o,.;t::::-ia... y  en e..,¡ caso de 

querradus, 	ua,33. 	 c. 	la la esl-•_c.-.!dc en los at..;cs 
c;s3 	 '17 Áreds de Prjt.es-:.;:;;;-,3ri 	 ' le 

de cuerpos C: 	r E y 	arrIculo 122 re`er.:e 

•:.: Porro(_.:0 C:cp:,1,1,75n oon»,,c)7.,zr:ente acr, 

el pr pfes:...f'd. 	resr-...onsuPe as:::..e,ró reestructurar e  proyecta si e: z:asa 

ar::erta 

	

	 ncrrlativd 
respez::7: 

e  -5:•-• 17 : 	 .RM lds buservaci-Dnes 
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• 1:1" 

	

:_: 	 e". 
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PARA LAS CONSTRUCCIONES: 

:1 	;;,•'• 	-á 7' 	. -.1•5? 
se 

• 

• 

crac restcr __.  

- 25,- 
clsowipf 



Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidacl 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 
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a un especialista (Ing. Civil Estructuralista o Estructural) para que evalúe su estado 
actual y proponga un sistema de reforzarniento estructural si el caso lo arnerita, 

• Coordinar con la Comisaría de construcciones de la Administración Zona' 
Calderón para que se realice una inspección técnica al área en análisis y verificar 
las edificaciones existentes (sobre y el pie de la ladera) si cuentan o no con los 
respectivos permisos y puedan emitir un informe pertinente. 

PARA LOS SUELOS O TERRENOS: 

• La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos (DMGR) recomienda que para 
el proceso de regularización del barrio "Santa Teresita", es necesario que se 
realice un estudio geológico-geotécnico que determine la estabilidad de la 
ladera (en al menos cuatro perfiles), para lo cual se deberá calcular el Factor de 
Seguridad, considerando cargas estáticas y dinámicas, así como niveles freáticos 
superficiales (saturación del suelo). Este estudio también deberá determinar la 
capacidad portante admisible del suelo (carga máxima que puede soportar sin 
que su estabilidad sea amenazada). También permitirá conocer las condiciones 
mecánicas del suelo que será validada posteriormente por la DMGR, debido a la 
característica litológica poco favorable que se observaron en varios sitios, y la 
vulnerabilidad física de las construcciones que es muy alta según la evaluación 
técnica realizada. 

• La topografía del terreno ha sido alterada al realizar cortes en sentido 
perpendicular (vías, caminos y construcciones) formando taludes casi verticales 
de diferentes alturas, algunas mayores a 3 metros por lo que deberán ser 
estabilizados según la técnica sugerida eri ei estudio de suelos para ser recubiertos 
con cobertura vegetal o realizar muros de protección con la responsabilidad de la 
comunidad y supervisados por un profesional competente, acciones de 
mitigación que servirán para evitar que continúe el proceso erosivo de los taludes. 
los que al estar desprotegidos, el agua y el viento puede ocasionar cárcavas que 
con e! paso del tiempo son factores detonantes para un deslizamiento. 

• Coordinar con la EPMMOP para mejorar el trazado de la red vial, asegurando su 
estabilidad, y de los taludes generados en los cortes efectuados para la apertura 
do los calles y espacios; y considerar el criterio técnico de la EPMAPS para q' ie 
implemente el sistema de alcantarillado pluvial y sanitario que evite la erosión dei 
suelo, ya que por la inclinación misma de la ladera en el sector afecta 
directamente a los lugares que están desprovistps de protección, considerando la 
variable riesgo u obra respectivas de mitigación. 

• Conforme se puede evidenciar en la parte cadoaráfica de! informe técnico, al 
realizar los estudios respectivos solicitados tener especial consideración con los 
ramales de quebrada que atraviesan el área de estudio por cuanto a futuro 
pueden causar hundimientos por el reacomodo de materiales y/o asentamientos 
diferenciales que afectarían considerablemente a las edificaciones que se 
levanten en estos espadas. 

• Los predios del Lote3 en las MzD 2 3,13. MzC 3.4,8,9.13.15 MzB 4 6.7.14:17 

4.5.8 16 !9, Lote2 MzA 2 6 7.13 21:27,31 NilzB 1 14, 15 Lotel MzA 6 7, 14.' 5 16 MzB 

3,4.8.9 11  12 16 MzC 9.14 19.20 se enc.ientrdn sobre junte 	tcs ramales de ;cr•-. 
. las -niSMas 1'..H se abserr:in en la b-dse 	 del finto me 
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8.1.3 Corte de terreno y falta de servicios basicos para manejo de agua de escorrentia. 
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SOPORTES Y ANEXOS 

8.1 Respaldo fotográfico 

8.1.1 	Entrada del barrio "Santa Teresita" desde la parte sur occidental. 

8.1.2 Materiales de las edificaciones construidas alredor del area en estudio. 
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8.1A Pendiente del sector y uso del suelo ( construccion y agricultura) 

8.2 Base Cartográfica y Mapas Temáticos 
8.2.1 	Ubicación 



Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

N0.55 AT-DMGR-2015 ami • •-•••••7 .- 

8.2.2 Susceptibilidad a Movimientos en Masa 
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8.2.3 Plan de Uso y Ocupación del Suelo 

PA.RGOVIA 	 CALnEFON 
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8.2.4 Estabilidad Geomorfológica 

8.2.5 Pendientes 
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9 FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

- "./ 	• 

Ing. Marco Manobanda Técnico DMGR Inspección y elaboración 
de Mapas e Informe 

26/02/2015 
21/04/2015 ,,,j 	" 	*:. 	• 	, 

i 	• 	' 	• ,,Z..r.  

Ing. Jorge Ordoñez Geólogo DMGR Revisión 25/05/2015 , 	- 	••• 	- 	. .., 

MSc. Alejandro Terón Director DMGR Aprobación 26/05/2015 
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